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SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional",

[4¡ 3 OCT2010
Ala

H. Legislatura de la Provincia

Sala de Sesiones

Se remite a vuestra consideración, tratamiento y sanción el

adjunto proyecto de ley que aprueba el Proyecto ARG/IO/002 "Nuevo Modelo de Gestión de

Insumos para los Efectores Públicos de Salud de la Provincia de Santa Fe", suscripto el 14 de

junio de 2010 por representantes del Gobierno de la República Argentina, de la Provincia de

Santa Fe y del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

El Programa tiene como objetivo lograr mejoras en términos de

resultados, acceso, calidad y eficiencia en la atención de salud en la Provincia de Santa Fe, a

partir del desarrollo de un nuevo modelo de gestión de insumos para los servicios públicos de
_ salud.
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La gestión de insumos para los servicios públicos de salud

atraviesa el funcionamiento de todo el sistema sanitario y su calidad impacta directamente en

el logro de los resultados del mismo.

Los avances tecnológicos relacionados a los insumos

biomédicos han sido uno de los determinantes más importantes para el control de distintas

enfermedades, el mejoramiento de la calidad en los procesos de atención y el aumento de la

expectativa de vida de la población en general, pero simultáneamente es uno de los principales

factores que influyen en el crecimiento de la inversión en salud en las últimas décadas.

Dado que los recursos para brindar atención sanitaria son .
limitados, la ineficiencia en su gestión atenta contra las posibilidades de acceso al sistema.

En el campo de la atención de la salud es fundamental el acceso

al desarrollo científico y tecnológico en los procesos de atención.
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¡(planificación, gestión de compras, logística y. utilización) y la adaptación y/o adopción de I
herramientas de gestión indispensables para el nuevo modelo (sistemas de información,

catalogación, farmaco y tecnovigilancia, sistematización de la información sobre proveedores,

análisis del mercado de insumos, logística - almacenamientoy distribución-, utilización y

consumo).

Será ejecutado por el Gobierno de la República Argentina, a

través del Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe, con la asistencia del PNUD, el que

posee una amplia y reconocida experiencia en proyectos de cooperación técnica de esta indole,

habiéndose previsto que el mismo se extienda por el periodo 01/06/2010 al 31/12/2012.

El señor Ministro de Salud suscribió el Proyecto en

representación de la Provincia de Santa Fe, según lo dispuesto en el artículo 11°, inciso b),

parágrafo 7, última parte, de la Ley N° 12.817.

Este Poder Ejecutivo comparte el objeto y los fines de dicho

Proyecto, por lo que lo aprobó mediante Decreto N° 1282/10 ad referéndum de esas Cámaras

Legislativas y solicita su pronta aprobación.

Se adjunta expediente N° 00501-0108002-3, del Sistema de"ü-
o Información de Expedientes.~;:
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Dios guarde a V. H.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1.- Apruébase el Proyecto ARG1l0/002 "Nuevo Modelo de Gestión de Insumos

para los Efectores Públicos de Salud de la Provincia de Santa Fe", suscripto el 14 de junio de

2010 por representantes del Gobierno de la República Argentina, de la Provincia de Santa Fe y

del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) que tiene como objetivo

lograr mejoras en términos de resultados, acceso, calidad y eficiencia en la atención de salud

en la Provincia de Santa Fe, a partir del desarrollo de un nuevo modelo de gestión de insumos

para los servicios públicos de salud.

Dicho Proyecto fue inscripto en fecha 01 de julio de 2010 en el Registro de

Tratados, Convenios y Contratos Inteljurisdiccionales, bajo el N° 4021, al Folio 14, Tomo

VIII, aprobado por el Poder Ejecutivo por Decreto N° 1282/10 Yforma parte integrante de esta

"-Ley.~
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ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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